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Asunto; Se comunica confidencialidad de la informacion
Tapachula de Cérdova y Orddfiez, Chiapas a 23 de septiembre de 2022

Comité de Transparencia del Servicio de Administracién Tributaria

Se hace referencia a las obligaciones de transparencia derivadas del articulo 70, fraccién XXXV|, de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la informacién Publica, que se encuentra a cargo de la Administracion General
Juridica. :

Al respecto, se informa que las resoluciones a los recursos de revocacidon que causaron firmeza en el tercer
trimestre del afio 2022, contienen informacién de contribuyentes, que se encuentra protegida por el secreto fiscal,
asi como datos personales, por lo tanto, se considera confidencial, por lo que, en cumplimiento a la obligacion de
transparencia citada, se realizaron versiones publicas de las mismas, para llevar a cabo la actualizacion
correspondiente.

En consecuencia, la informacién confidencial que se testa en las versiones publicas, por encontrarse protegida
por el secreto fiscal, entre otra, es |la siguiente:

¢ Nombre, denominacién y razdn social de contribuyentes.
e Clave del Registro Federal de Contribuyentes.

e Domicilio Fiscal.

Autorizados para oir y recibir notificaciones

Resolucién recurrida.

Numero de determinante del crédito.

Numero de expediente.

Monto de crédito fiscal

Numero de requerimiento de informacion.

e Tercero relacionado con el contribuyente

¢ Monto de impuesto al valor agregado

e Monto de recargos

¢ Monto de multas

e Numero de oficios impugnados en juicios nulidad

e Folios de comprobantes fiscales

e Folio SIFEN, Cadena, Sello digital, cédigo QR y firma digital del funcionario

Bajo el orden de ideas expuesto, la informacién referida se encuentra clasificada comeo confidencial, por
encontrarse protegida por el secreto fiscal, el cual obliga a los servidores publicos del Servicio de Administracion
Tributaria, que intervienen en los tramites relativos a la aplicacién de disposiciones tributarias, a guardar absoluta
reserva en lo concerniente a las declaraciones y a datos suministrados por ios contribuyentes o por terceros con
ellos relacionados, asi como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobacién, asimismo, es derecho
de los contribuyentes al caracter reservado de los datos, informes y antecedentes que conozcan los servidores
pUblicos de la administracién tributaria, atento a lo establecido en el articulo 113, fraccion |l, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pidblica, en relacién con el articulo 69 del Cédigo Fiscal de la Federacion,
asi como el articulo 2, fraccién VIl, de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, asimismo resultan
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aplicables los lineamientos Cuarto, Quinto, Séptimo, fraccién I, Octavo, Noveno, Trigésimo Octavo, fraccion i,
Cuadragésimo y Cuadragésimo Quinto, segundo parrafo, de los Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacién de la informacién, asi como para la elaboracién de versiones pUblicas.

En ese sentido, la informacién referida contiene datos personales clasificados como confidenciales, por lo que se
actualiza el supuesto de clasificacién previsto por el articulo 113, fraccién |, de la LFTAIP, en relacidn con los
lineamientos Cuarto, Quinto, Séptimo, fraccién Ili, Octavo, Noveno, vy Trigésimo Octavo, fraccidn |, de los
Lineamientos generales en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacién, asi como para la
elaboracién de versiones publicas.

Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto en los articulos 68, 97 y 98, fraccién I, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, y los numerales Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo Octavo
y Sexagésimo Se do, de los Lineamientos generales en materia de clasificacién y desclasificacién de la
informacién, asi comoNRara la elaboracién d&versiones publicas.

Atentamente.

Lic. Eva Conc

Administradota Desconcehtrada Juridica de Chiapas "2"

C.c.p. Expediente.

GRMA/CP.

Central Poniente No. 17, 2°. Piso, Col. Centro, C.P. 30700, Tapachula, Chiapas sat.gob.mx / Marca SAT 01 {55} 627 22 728



